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ff,r LOTA.2J de Diciembre de 2021.-

DECRETO N" 3.639 (C).-

/Vistos:/ a) Memorándum N" 268 de fecha 22,12'2021, Sr. Alcalde,
donde destina a la luncionaria doña MARTA ELIZABETH JIMENEZ MEDINA. en Comisión de Servicio a la Sección
Licencias de Conducir. dependiente de la Direccion de TTnsito y Transpone Público.

/ b) Decrero N" 1.308 (C) de lecha 2l104/2015, que nombra en

calidad de Titular a doña MARTA ELIZABETII JIMENEZ MEDINA, actualmente Administrativo. Grado I3'E.M.R.,
desempeñando sus funciones en el Depanamento de Transparencia de la Secretaria Municipal.

c) Art 72" Le¡ N" 18.883, Estatutos administrativos para
fu ncionarios municipales.

d) Reglamento Municipal N'3 de fecha l3 de diciembre de
2017, sobre estructura y Funcionamiento de la I. Municipalidad de Lota.

e) Descripción de cargo de la Municipalidad de Lota
l) Lo dispuesto en la Ley No 18.883, Estatutos adminisftativos

para funcionarios municipales.
g) D.F.L. N' 1/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que hja texto refundido de Ia Ley 18.695.

adminisrrativos que rigen ros Actos de los órganos de,, 
^?rtr:],rJ", 

i?ltÉ3."ffb" 
bases de los procedimientos

i)Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria Ceneral de
la República, que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

j)Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contmloria General de
la República, que lija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que
indica.

k) Resolución N'ó del 29.03.2019. de Contraloria Ceneral de
la República, que itja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indrcan (por resolución
1600/20 r 8).

CONSIDERANDO:

o La necesidad de dar continuidad a las labores de la Sección
Licencia de Conducir ante Ia ausencia del titular.

r Que el funcionario titular de la función de Encargado de
Licencias de Conducir, está con L icencia Médica, por el periodo comprendido entre el 22 al 24 de Diciembre de 2021 .

Y. en uso de los dispuesto en el Arf. 12" y las facultades que me
confiere el An. ó3" ambos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
/

/ l.-Derignase durante los días 22.23,24.21 y28 de Diciembre,
en Comisión de Servicio, en Dirección de 

.[ránsito 
) Transporte Público, Sección Licencias de Conducir a doña MARTA

ELIZABETH JIMÉNEZ MEDINA. Adminisrrarivo. Crado l3' E.M.R.. con desempeño en Depanamento de

Transparencia.

ANOTESE, RECISTRESE, NOTTFIQUESE, PUBLIQUESE EN
PAGINA DE ]'RA\SI"\ RI-\('I,\ }II.,\I('IP.\L \ E\ ST OPORI T CHI\ ESE
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RET ARIO
SEC

MUNI ASÁ Hl¡.7. R ATRI O MARC
LCALD

L
TARIO MUNICIPAL (S)

Distribución:
- Funcionario
- Dirección de Tránsilo ) I ranspone Público
- Dirección de Adminisración y Fi¡arzas
- Depalamenlo de Personal.
- Encargado de Ira¡rsparcncia
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